
*20252000008441*
Radicado: 20252000008441

Fecha: 02-05-2025
Pág. 1 de 4

Bogotá D.C, viernes 02 de mayo de 2025

Señora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá
comision_tercera@concejobogota.gov.co
Calle 36 No. 28A 41
PBX 2088210

ASUNTO: Respuesta al radicado FUGA 20252300009162 del 29 de abril de 2025
– Proposición No. 564 de 2025

Respetada Liz Yadira, cordial saludo:

En atención a la Proposición No. 564, aprobada en Sesión la Comisión Tercera
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 27-04-2025 que, se detalla en el
asunto, sobre el tema: SITUACIÓN DE SEGURIDAD, SEGURIDAD AMBIENTAL
Y CONTROL DEL MICROTRÁFICO. Se da respuesta al  cuestionario realizado
para la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte – SCRD por parte de
la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA, entidad adscrita a la SCRD.

Petición: “(…) las entidades del Distrito Capital debían implementar una política
de primer empleo priorizando los siguientes grupos:

• Los jóvenes.
• Mujeres cabeza de familia.
• Personas mayores.
• Población rural.
• Víctimas del conflicto.
• Migrantes.
• Reincorporados.
• Personas con discapacidad.
• Víctimas de violencias basadas en género.
• Población indígena.
• Población negra.
• Afrocolombiana.
• Raizal.
• Palenqueros.

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a
lo corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas sus
modalidades)  que  pertenezcan  a  estos  grupos  sociales  como  primer
empleo. 
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Respuesta:
La Fundación Gilberto  Alzate  Avendaño,  en  adelante  FUGA,  cuenta  con una
planta de personal de 32 empleos, de los cuales 9 son de libre nombramiento y
remoción, y 23 corresponden a empleos de carrera administrativa, precisando
que los empleos de carrera con denominación Técnico Operativo – 314 - 02 de la
Subdirección para la Gestión del Centro de Bogotá  y Técnico Operativo – 314 -
02  de  la  Subdirección  Artística  y  Cultural  se  caracterizan  por  no  solicitar
experiencia laboral para el ejercicio del cargo, siendo aptos para personas en
busca de su primer empleo, los cuales, deben proveerse mediante el mérito, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 125 constitucional.

Por lo tanto, se informa que los empleos de carrera administrativa son provistos
mediante  el  mérito,  de  conformidad  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales  vigentes,  sin  embargo,  el  Procedimiento  TH-PD-01  Vinculación
establece  como  política  de  operación  N°  14  que  “De  conformidad  con  los
lineamientos de la Directiva Conjunta 002 del 03 de marzo de 2023 de la Alcaldía
Mayor y el DASCD, la FUGA prevalecerá la vinculación en libre nombramiento y
remoción; provisionales o temporales, de personas con enfoque diferencial de
genero o en situación de discapacidad o pertenecientes a las comunidades de
negros; afrodescendientes; raizales; palenqueros; indígenas o miembros de
la comunidad LGTBIQ+, así como a grupos poblacionales de especial protección
constitucional o aquellos jóvenes entre los 18 y los 28 años de edad. Siempre
que  cumplan  con  los  requisitos  mínimos  del  empleo  y  se  haya  agotado  la
totalidad de reglas establecidas en la Constitución y la Ley, guardando en los
casos  que  se  requiera,  la  discrecionalidad  del  Director(a)  General.”  (negrilla
agregada).

Durante  el año 2024 y hasta lo corrido del año 2025, no se han realizado
vinculaciones  de  primer  empleo  en  la  planta  de  personal  de  la  entidad,
teniendo en cuenta que, la FUGA solo cuenta con 2 empleos no requieren
experiencia  y  estos,  están provistos  antes de la  vigencia  2024 en carrera
administrativa.

2. Le solicitó a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del
2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades)
que pertenezcan a estos grupos sociales”. 

Respuesta:
La información de la caracterización de los contratistas se reporta con base
en lo  registrado  por  cada  contratista  en  su  hoja  de  vida  registrada  en  el
SIDEAP y conforme a los resultados de las consultas hechas por medio del
“tablero de control” disponible en esta plataforma.

Dirección: Calle 10 # 3-16, Bogotá D.C. - Colombia
Atención virtual de servicio al ciudadano: Línea de WhatsApp  3227306238
Oficina virtual de correspondencia: atencionalciudadano@fuga.gov.co
Teléfono: +60(1) 432 04 10
Información: Línea 195
www.fuga.gov.co

http://www.fuga.gov.co/


*20252000008441*
Radicado: 20252000008441

Fecha: 02-05-2025
Pág. 3 de 4

A continuación, se presenta la distribución de los empleos de planta y de los
contratistas  de  prestación  de  servicios,  que  cuenta  la  siguiente
categorización:

CATEGORÍA
VINCULADAS DE

PLANTA
ACTUALMENTE

NÚMERO DE
PERSONAS

CONTRATADAS
2024

NÚMERO DE
PERSONAS

CONTRATADAS A
FEBRERO DE 2025

• Los jóvenes. 0 8 0

• Mujeres cabeza 
de familia. 1 8 8

• Personas 
mayores. 2

 8  (De  51  en
adelante)

 8  (De  51  en
adelante)

• Población rural. 0

Esta variable no está
disponible  en
SIDEAP

Esta  variable  no  está
disponible en SIDEAP

• Víctimas del 
conflicto. 0 2 1

• Migrantes. 0

Esta variable no está
disponible  en
SIDEAP

Esta  variable  no  está
disponible en SIDEAP

• Reincorporados. 0

Esta variable no está
disponible  en
SIDEAP

Esta  variable  no  está
disponible en SIDEAP

• Personas con 
discapacidad. 1

Ningún  contratista
registró esta variable

Ningún  contratista
registró esta variable

• Víctimas de 
violencias basadas 
en género. 0

Esta variable no está
disponible  en
SIDEAP

Esta  variable  no  está
disponible en SIDEAP

• Población 0 1
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indígena.
Ningún  contratista
registró esta variable

• Población negra. 0

Esta variable no está
disponible  en
SIDEAP

Esta  variable  no  está
disponible en SIDEAP

• Afrocolombiana. 1 3 2

• Raizal. 0

Esta variable no está
disponible  en
SIDEAP

Esta  variable  no  está
disponible en SIDEAP

• Palenqueros. 0

Esta variable no está
disponible  en
SIDEAP

Esta  variable  no  está
disponible en SIDEAP

Finalmente, en caso de requerir información adicional, nos permitimos comunicarle
que la Oficina Virtual de Correspondencia de la FUGA se encuentra ubicada en la
dirección electrónica atencionalciudadano@fuga.gov.co y a través de la misma
gestionamos la correspondencia interna y externa e interactuamos con nuestros
usuarios y demás ciudadanos.

Atentamente,
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